
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

f F~TK{LAMERJCA. - .,_. 

-·-··----~ ........... _. ----~ 

LA GACE'l_,A 
J 

PEBIODtco '(}F.Jci~.L ·DE L~ }\.EPliB.LIC~ ;ot · tfo~nuR;,t$. 

SER! J4~ ~ti. 

A So. Excelencia el Señor Genezal Dou ·bais Bélg'rb 
Presidente~ Ja. B.epúbliu iie'IIonduru. 

Grande g lnun ·amigo: 

TEGU01GALP.A, »A.YO 7 DE 1884.· 

·aNSTRUCClON PU,BLlCA. 

Acuerdo en que se s-ulm~ 'lo:~ di 
nifúM de Sahanagrmúk. 

S' T'·. ~· ¡ ~7 

_.:ft'lJarádu • 

.A"Ctt~do en que se da al Pre-<bltero Quiruz la 
~-de prot~ery:.~'IM- la.s'brilms ~el
?Játicas ds Y..Qf"'-

Hemos &lbi•io, con inf.erél!, por la carta au
tógrafll (!Ué nns escribís.tei~. eón fC!Cba · ~ de 
Piciembre último, qne el Con~.los lu~ 
exaltado á la Presidencia de }a República d~ SECRETaRiA DE tfr..i»>.n BL DF.SPACHO m~ Ac:uerdn en·q~MJ !!Se·p_re:ciene ,¡ utaMecimiNJ/t; 

llll_STR. t;CCIÓX PÚB.LlCA. ri:"' una E~.<C'Ue't.a S'uperÍM' m ltt áudnrl de Hond:untr. Tenemos~i 'P18.C$ (le :felicitaros .Yoro. 
por este te~timonió~e CónfiaDza y de estima. Tegucigalptt. Feiwero 14 de 188-f. 
eión -q~ los hall. dádo-~.u.~ oonciodadan~ Da~o: ~tabt~. det¡tro d~ poro tie-m 
y :a~ .asociamos ootdi.ahneBte á . .l.e&.votós.que po, ana.~de N.inas en el pneOlo de&
!ürmais por el ma:&ieBi~ientG de·bs·hoe.au:v ban.agraocle; J)epartltmelltou& 'regae~ y 
amistosas relaciones qne ~~e.nentre FJaB- ea.ta.ndoel•bieroo en el propósiSo- ti6DVO" 

SXCJ\ETA.li.Í.\. DE E$TAOO :&.-"f EL UESi>.\CllO lfR 
lliSTRUCOlÓ~ PÚ8r.ICA. 

Tegit.cigalpa, Fe!Jrero 15 de 188-l. 
(;onsJtierand~.: ~JilE" el artíen\c) 24 ·del Códi. 
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~ d'-' Instrncci6n Pública prNCribe Ja crE>a-l _,CCKRDA: t·tre loe de Aramflala, Perqnin ! San Ferna~-
ción de una "Reenela Saperior.de Iostruccióo Qae donwt,e el meR en eurso. ee vague á ~o, con el de Sa~ta EI~na_ o Jn~oara; é 1-

P_rimaria de Varon(lf.'; en cada ona.dE' las ea- . Doa: Rabel Serrano, Profesor de aqnel13&8 a- goalmente_pa~ fiJlit' los ~1m1tes nac10nales en 
p1tales de los Departáolenf.()EI; y que en el. de si ,!!Dataras, el eobresueW•) qe vei~te- peeoP· _ toda la e:xtenston d_e la hne. de los te_rrenos 
Yoro hace notabl41ff.alta un eFtaQ.Ieciniiento CoÚmníqneee y regist~. cuestion~ mamfestaade que r:.eceSita. d_e 
-de t>DSf'fianz" .._....,~~ indicad~t: pBl' tanto, Rabricado..por el Setror-P....-esidente. un Secrétari~ que Jo·acomP*;'-~ en la e:tpedl-
el PresidentE>. Alvaradh. ción que hant. como tal Com1s1onado, el Pre-

.\Ct;EKOA: . sidente 
ACUERDA: 

1. '-Aut.oriz>tr Al Gob(>rnador Político del A.cuerdo en. que t5e nombra el Director interi· 
Departamt>nto ::le Y oro. y ~1 Inspector de es- no del C'olegin NMional de Tei.Jucigalpa. 

cuelas del mismo, JW'Il qae-, en la Ciudad de 
Yoró~ cabecera df'l Ot>partsmento, estabtez- iECkE'U.1U.A: DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

' INSTRUCClÓN PÚBLICA. 
can una Escuela Superior de Instrucción Pri-
maria, en la cual se hará Pl aprendizaje de las ·T~cigalpa, F~'IS de 188-l. 
materi1ls sell.aladas en e-l artículo 27 del Códi- Conridersndo: que DOn Torná.s :&trada Pal-
go 4Je Ins~ P.ó.hlica; y · ma, Direc~r del Colegio Xacional de Tegnci-
~-"-Para atender á loe gastos de esa &cae- .galpa, ~ac1endo uso de la licencia. que se le _?a 

~el. Gobierno la subvenciona con la canti· eoncedtdo, se separará dentro de pecos dtas 
W. nooesaria. ~ el J)'lgo de loa p~f~es7 ~el ejen:i.Cio de ese cargo. para ~lizar el _via
~ qoie~ se les cubrirá so sueldo por la Ad· Jeque tiene proyectado á los ESf.adoe U rudos 
ministración de Ben"tas res~tiva; en la ¡_0t;e., de Améiica: que, por lo mismo, es préciso de
ligeneia de que !os Poeldóe que se fijen á di~ signar la persona que ha de ~ostitnir al Senor 
-eh.~~pleados,.qlledansnjetGsálaratifiescióll Pal~, ~ur~&nte sn ~~senci~ y~ nuevo ar~e
del ~odel' Ejecu"tit"o.-Comoníqnese y regís- glo m~no al servzc10 de las as1gnatoras que 
trese. desempefla, encargándolas á profesores ido. 

Robricado por el Senor Presidente. neos; Y qne ent~ los catedráticos del Colegio~ 

A.lvarado. 

.Áetiei-ái.J en qtte ~ roncede una pensf&n á José 
Jlaris Benitu. 

Don Rafael Serrano t>.s el que 8e encuentra 
más e:xpedito para asumir la Dirección de ese 
Establecil:niento; por tanto, E:l Presidente 

ACtr'EaDA: 

l. o -N ómhrase á Don Rafael Serrano Di

R(!.RRTA.R.U. DE ESTA.OO E.N RL J•ESPAC"Uo DE rector del Co1egío Nacional de· ·2>~ En3ellanza 
INSTRUCCIÓN PÚ:BW:A. de Tegncigalpd. por el riempo q1re dure la ao-
Tegttcigalps, Feb,.er(; ll> de l884. sencia del Senor Palm¡¡, principiaJ)do á fu n-

Habiendo aolicitado el joven Jore María cíonar en tal carácter. el l." de _Marzo pró:d-
<>- -·o.. 1 ~- mód" .• mo, y devengando el aneldo de cien "pesoS 
~Dl•~ que se e u¡e una 1ca peD81on pa- al D' · · · 

.....-._ ti" ' t d" -1 Col .. mensn es, como 1rector del Instttuto v Pro--
ra _._.. ... ~ con noar sos es u 106 en e t>g~ó f, · de AJ · d - .- • 
N · ,. al ~ ~ ........ -d E han . d T - esor gebra, os secc1ones, Geometna, 
_,~~n L.'-~ta ~obteu.u •el nseD"' 1 :za de. -..regutrm- dos secciones, Mineralogía y Dibujo lineal. 
~ Wll> ner tp oma e .w.aes ~ 9 o ,-:-6 b - •A-=- · · · á D 
..ll y-_....;_....;.~L . • - . L- •• • .... -.!..'1 m rase, 1n~IUamente. on Fer-
~e ~«<;CJuD pnmara; y en a~.encton a que d Q . . p 

l 
":A~-te f ~ ...:d á - nan o ntntantlla, rofesor de la asignatura 

~ .OH.alloiWJ u~ someo.l! o examen por e.i. d '"'- 1 d . · · · 
DiNcter d te establee" - ~ d • e vvmp ementos e AntmétJca, con el suel1o 

. ~es . .•m1en • Y em~ de veinte pesos mensnales. 
poseer aJgnoos oooocmuentos ~n- las matenas 3 o N' b b", · · 

· -.1: · ~~ 1 • land ~ • - om rase, tam ten mtennamente, á 
e9rrespouu1en""'9 a onmer en~ reve o, :~:~. D Bó lo E D ~ Prot d · las · 
la vez, discernimiento y buenas ~ptitúd~ por -~~n rnd 

0
G · &.ti~ronC, ...... 11=r e~;.~ 

taBto :el Presidente -nrss_ e ram~' ea as~ Y_'"'~~~ 
' elemental, en el curso preparatono, ooil el 

ACUERDJ. sueldo de beinta. peso& mensuales; y 
~Por la Dirección·Gene~·~e &ntas, págo~ 4-. 0 -Se dispone que el Profesor Don Diego 

ee al Joven José María Bénitez la pensión de M:eany, sirva interinameate la asignatura de 
aiez pesos mensules, hasta que eoncloya su Francés, y Don JoJián. Baires la de- Física..
~je en el Magidterio, de lo cual, dará Comuníquese y regístrese. 
ooaecimientllla Dirección del Oolegio.-Co- Rubricado por el Seflor Presidente. 
-.m.qli"'Se Y ~ .Almrtztlo. 

Rabricado por el Séflor·Presidente. 

ÁlvaradiJ. 

SJWB.BTABIA DE ESTADO EN EL. DESPACHO Di: 

GOBERNACIO.N. 
Acuir® en que se Mnihra el Secretari.IJ de za 

Omnisi&n 7uJmJmu1.a para. el dulinde de los 
terrenos cuestitm~ul.oa entre los pueblos de 0-
patoro y Po«wos &. 

INSTRUCCIÓN PÚÍU;.ICA.. SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

Tegucigalpa, Febrero18tle 1884. GOBE.B.RACIÓN. 

i!:n atención á que el Director del. Colegio Tegtscigalpa, Marzo 8 de ISSi.. 
Nacional de Tegüeigalpa, autorizado per el Con presencia del oficio dirigido por el Se-
Gobierne, dividió en dos secciones las clases flor Don Francisco Cruz, Comisionado por 
~<' Algebra-oompleméiltaria y de Geometría, parte del Gobierno de esta. República para el 
¡>er concurrir á ellas conSiderable número de arreglo de las cuestiones de lími~ 8ll8Citada.tt 
.alanmos; por tantó, el Presi.tente entre los poeb!oe de Polorós y O,.toro, y en-

Nombrar Secretario de la Comisión expre
sai!a al Senor Don Tomá.>1 Membreno.-Co-

" moníquese y regístrest>. 
Rubricado por E'l Senor Presidente. 

Gomez. 

.AcuerdiJ en t¡lte JJe admite la renuncia pres~· 
tala por Do1~ Fran.dt~oo Moneada. 

SKCReTA kÚ. DE ESTADO E.N J:.L uESPA.CRO Di: 
GOBERNACIÓN. 

Tegucigalpa, JlarZ() 8 de 1884. 

Siendo jasto e) mÓtivo en que se fonda Don 
Francisco Moneada para renunciar el cargo 
de In~ctor de policía de est.e Depart.amento, 
el P.reside1;1t.e 

ACUERDA: 

l. e Admitir la renoncia puesta por el Seflor 
Moneada, dándole las graciab por los servi
cios qoe ha prestado; y 2. 0 Prevenir al G~ 
bet-nador Político· de este Departamento, qae 

·remita nueva terna para 11esignar la persona 
que- debe sueeder á Don Francisco MoneadA 
en el empleo de que ha hecho dimisióo.-Co
mnníquese y n>gi~~~-

Rnhricado por el &>nor PrP~ii!Pnte. 
(}qmez. 

Acuerdo e1t que se cm~Celh Zice"tlcifl á Don ~
miro Fernanckz. 

S.ECitETARU. ~E ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBlo:RS"A.CtON. 

Teguci_qalpa. Ma'l'Z() 11 de 1884:. 

'l'raida á la vista la solicitud presentada al 
Gobierno. por el Seflor Director de )a Tipo
grafía ~aciana), Do¡¡ Ramiro·Fenandez, con
traída á J*-dir se le conceda licencia por el 
ténninG de eaatro meses, para hacer un viaje 
á Europa, con el objeto de reparar su que
brantada alud. Considerando: qne es jnsto 
elllliiiÚe:ea qne el peticionariG fnnda sn so
licit~Ja; .él~te 

ACUERDA: 

Conceder al Senor Fernandez la exp~ 
licencia, por el término indicado, ~ebiendo 
encargar lA Dirección de 1a Tipografía, al em
pleado que por la ley· debe sostitoírlo.-Co
mnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Sefl.or Presidente. 
Goma. 

A.eteerdo en que ss nomlwa á IJon Pantal~iti 
cruia8 Inqector de Policía de est-6 Depar
tmrtento. 

SEC:&KrA.RIA. DE ESTADO EliT EL DBSPACHO DB 
QOBERA.CION. 

Tegudgalpa, Jfaf"Z() 11 de 1884. 

Habiéndose admitido á Don Francisco Mon
eada la renuncia de Inspector de Policía de 
este Departamento, el Presidente 
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ACt;UQ..\ ~neral de caminos del De~ntO de Y o- empleadoa tRiegnüicos qile. á más de U>ner 1011 
Nombrat-pata el ñesem¡iefl.o ,u. »qaei t.>m· ro, asignándolé el ~neldo de seeeota pelf()8 meo- eooocimientoe nece<arios peta E'l desempefk) 

pleo al Se1ier Don Panta~ Caria,..-Comn- anales, qce se le paprá por la AdminiBtración de so oficio, ~~ean booTados y puedan compren-
ñíqnese y regiifiege. de Rentas de aqnf'l Departamento; y der toda 1~ rt'l'lpAn~bili iad qne He va aoe,xa el 

Rubricado por el' &>flor Presideóte. ! 2. o -=-Para Jos efectos 4le k y ~~o 8e ejereicío .¡E' ~' ~rf!O d~ telE"gntfi,:t..: por taotG# 
G&tn~. t1'81JCribirá á la Secretaría. de Haciénds..~ ~ Pw:idelllt: 

mu.níquese y ff'gl~ret~e. 
.-tcuerdo en <¡1~ iltJ aitignn á Don Car!M I~· Rubricado pnr t>l ~flot> Preside~m>. 

gttaraia eJ. Jt?ltldo rhcuárenta pút>ic. Pla:nfP.. 

ACUEB.DA: 

1. 0 -Se establece én esta capital unaEilCUe
la de TelE'grafía, bajo la dirección de la periSO· 
na que se designará en acuerdo especial. 10ECRETA RÍA DE ESTA~ EN EL DESPACHO DJ$ Acuerdo en que JJe dut/JiJJ la mntiila.rl de ci:n· 

OOBERNA.cloN. e11 mil pesos para la crJnstrucció** la rasa 2. 0-La Dirección Genelal:de RentaS pon .. 
drá á la di~posición del Sefior Direetor gene
·raJ.. dE.. Telégrafos la eantidañ de SP.Senta y trea 

$ECRETA !tU. HE LSTADO EX EL DESPACHO DE ~para comp:RK.Jos m~o~ que se Decesi• 

Teguc[galpq Marw 15 de 18M. XaeifJnlll de Ytm:arán. 

Tomada en oonsidf'raeión la Mlieitud de las 
~utorid.Ades principaJeq -de Y oro, t>:Obr~ qoe se 
-asigna á Dou Cárlos Lagnat'dia ei sueldo de 
eaareDta peros por el St>r't"ieio qne ~tá t!onv¿.... 
nido á pres~r en m ~,.lio8tl dé imprf'>!or E'n 
21qoel Departamenl;(), el GobiE'rno 

FOMENTO. tan pan eL servicio ie aq!U!I -estah~imiento. 
T6f!u-cirmlpa, Marw 3 de 1884. 3. 0 _,.;Faeúltase 41 m1Bm:o Senor Director ge-

Cono:iderundo: Q11P. la cantidad de doscien- neral de Telégrafos, para que arriende, po-r )a 
tos pe~o~ mensu~les con qoe, por acuerdo de cantidad de o~ho pesos menSuSl&!, que le en-. 
19 del mes pasacio, se mandó subvenciOnat el tregará la Dirección General de Rentas, una 

ACt:E&DA: trabajo de laCua nacioaalque-vaáoonstro1r· casa para el asíeatode la Escuela; y 
Que por el Administrador de Rentas del se en la eindad .ie Yuscarán, Departamento 4. o.:.....Este acuerdo se trascribirá á la Secre-

mismo, ~ ~tis.f~ga P} sn~d.o .indicado al refe- de "El Paraíso," no es saficiente; y qoe ade- taria de Hacienda para loa· efeetns de lej.
rido Sefl.or Lagaardia, á. quiAn reoomie~da. ~ más, es de utilidad pública la pronta conclu:.. Comuníquese y ~gístrese. 
~beervancia de w leyes ~e ~a prensa ... en la par.: sión de esta obra; por tanto, el Presiden te de Rubricado por el Sefl.or F~ente. 
te qne ]e toca.-Comumquese y reg¡strese. la Bepúbl~a Pla . 

Robrie311o por el Setior Presidente. .;cvnn.~: nas. 
Gcm~.eZ. l. o -El Gobierno da para qoe se construya 

=~============== la Casa nacional de la cindad de Ynacarán, l~ ESTA. DO 

FOMENTO. _eantidad de cinco mil pesos; sin perjuicio de que manifie..'<ta el número y 'Mkw de ~.póli-
loS' doscientos pesos con que ha msn·iado sub- Zas cmu;eladas en esta Ojicina, corresp~ 

· A.cuerdo en que se fibatquia á la Jfunicipali-: 
ilail de Oidros la ·cantidad de · trQCÍento8 
pesos. 

veneionar el trabajo; y dúmtes al mes de s~túmbre del a?io eronJmt-
:2.0-Este pago. se· hará por la Dirección Cf() CtJrriente. 

General de Rentas, trascribiéndose este aener
~BCB.ETAB.ÍA.. D-E ESTADO. EN EL DESPACHO DE do á la Secretaría de Hacienda para Jos efec-

FO:MENTO. tos de ley.--Comnníqaese y regístrese. 

Tegucigalpa, Marw 3 ik 18$4. Rubricado por el Sefior Presidente. 

Habiendo prometido el Senor Gobernador Plánas. 

.Político de este Departamento. á ~ombre del ..:!cuerda en que u 'llh1'llhra el Inspectw de ea--
Gobierno, dar á la Municipalidad de la cie.dad miMB di/, Departam.ent<J de .Graci48. 
de Cedros, la cantidad de ~ientos pesos · 
para qae levante los BlUl'08 del !>anteón de&- SECB.E'I' .. UU.A. DE.,..EST.&.OO EN EL DESP.A.~llO DB 

quena ciudad; y considt>rando: que las obl'$1 FOXENTO. 
3e esta naturaleza merecen la protección del TegtLcigalpa, MarZI> 5 de 1884. 
tiobierno; por tanto, e.LP.residente de la Bepú- Debiendo procederse al nombramientO .de las 
blica persoB88.qoe cieben d'éSem.Penar el ea¡:go de .. 

o .A.C~~.A..: • I~tores gene~ de caminos en cada De-
L -Dar á ~ .llomcipalidad ..a la CJ&dad parlamento, y en consideración á las aptitn 

de Cedros tresc~entos pesos, para que le-nmte des de Don Il&fon.so Valverde; el Presidente 
los muros del panteón; Y de la Bepública 

2.0--Que el pego se haga á !UÓB de cin- ACUERDA: 

.cnenta pesos mensuales, por la Dirección 1.•-Nómbrase.áDon Ddefunso Vah:erd'é; 
neral,de Ren,tas, ~bié~ose este acuerdo InspectorGeneraldecammosdelDepa.rtamen
á la Secretaría de Háeienda ~ los efectos to de Gmeias, asignándole el sueldo de Se2ea-
de l~Y·-:-Comnníqnese y~· ta peso& mensaales, que se lé pegará poda A~ 

Rubricado por el Sen.or Presidente. mínistración de. Rentas de aqnel Departamen-
Pl.amu. to; y 

-- ·2. 0-.Este acuerdo se trascJibirá á la Sec~ 
..4.cuerda. 61$ qtte se flh'm!wa ell~ tk ca~ taria de Hacienda nA.1"A los efectos de lev-

mt~ dd ~de Y oro. Co , ro:-;_.:_ J · 
mumqueee y regtB~ 

!!ECIU!:TA..BÍA DB ESTADO ElT EL DBSP.A.CBO DB . Rubricado por el Sefior Pnáifente. 
POXBll'IO. Pltm48. 

Tegtteigaipa, .Marw 3 de 1884. 
Acuerdo-. 'J"U.Be pet:ietU el esialiltcimiento 

Debiendo procederse al ·nombramiento :de tk '"i4 eseteela de tele!Jrarw. en uta ciudad. 
Inspectores Generales de camin~ y en consi-
derdoCióa á Jas aptitudes de Don Bias Rivera, :IBCJtE'UB.iA: DB ESTADO Eli BL i>ESPA.CHO D;K 

el Presidente de la RepúbliCa POll.ENTO. 

.A.CUDD.a.: T~ .Mano 7 tk1S84. 
1. o-Nombrar á Don Bias Rivera Inspector Coosiderando: qoe es. convenieate que haya 

-= "= ... 
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Ama pala. 

¡.e . 
INTRODUCTORES.. -=-= :.:~ 

AgnStín ~nbón. .... 42 
Pedro Jo~ y Q.•; .•.. 43 
Ricardo Streber ...... 44: 
J acob EAtrada .••..•. 45 
J. B. Gattomo.. .•••.. · 46 
Fiallos y HennaAOS... 4'1 
Pedro J uhl y C.a .•••• 48 
Enriq~ .Midence ..••• 49 
Fausto DáTila .•.• ~ •• 50 
Agnrcia y Soto.· ••.••• 51 
\Ugael Zímiga .•••••• 52 
Franciseo Planas ...... 63 
Federico Trarieso ••.• 54 
Pedro J ohl y· c.• ..... 00 
O.aniel Fortín. • • . • •• ~ 
Francisco· QniflOBes ••• 

_,.. 
é)j 

Francisco · Plana& ••• ~ SS 
Mipl Zñniga •••.••• 59 
~oaqnín · DiaZ .. : •••• ~1 Luisa L. de Lozano.·· • 
Enrique Midence. .••. ~2 
~rcia y SotO. •••••. 63 
Fiariciseo Planas ..••. 64 
Zel.aya y Hermano •••• 65 
Luisa L. de Lozano ••• 66 
GutieiTeZ, López &. C.* 67 
Rafael c. Diáz é ~~ 68 
Próspero lneStroza ••• 69 
Padilla y Hermano. ~ . 70 
Fedenoo Travieso •••. 71 
Miguel V EgL ••.••••• .'2'2 
~ .Marroquín. •..• ·-~. 73 
Oornelio Jlidence .••. '14 
Pedro Juhly<=.• •.••• 75 

su. .. 

~ l 
' 

VALOR. 

1.40 ~6 
404 94 
·1o 48 
8298 
'1624 

1,091 74 
6'2 08 
2438 

154 'ió 
~u 37 

1-,440 lO 
566 53 
645 31 

1,123,0! 
122 26 
102 9'1 
126 28 
41 59 
3199 
57 5& 
2L~ 08 
4:881 
9098 
~96 
122 t9 

944: 
33 16 

464 03 
8ll8 
45 41 

430 ~ 
442 

96 93 
23M 

8,729 31 
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Omoa y herto Cortez. ~~sf1 ¡ s~- El infrtu§rito.&cntario !kl St~perror Trilm . ~y i JV1'R()DUCTORES. tO:~_ VM.O'R nel g.(}fÓ!'ftÚU !lela~, '2! .. l. .. • .,. o .C> • ~f ;.: · Cita-y -empbtza de oraen de esle Tnkml1 á 
~~··r¡ INTRoDuCToRES. !~1·¡ .vALOR. l8J!Bioney.Melbado&o .. •

1 
3~ l.~o oo Don Jcx::é Anto~io Mejí11 ·Birce~, F¡qae· 

__::. 1--------~l~ __ ;_____ . ·• r ·· ,. .. ..... l 33 1 1,2~0 {JO dentro del ~no de sesena ~188, COD~O& 
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